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D E L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribe á este periódico en la. Reducción, casa de Jos¿ GONZÁLEZ UEDONDO,—calle de L a Platería, n .° 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pngudos anticipados. Los anuucios se inser tarán á medio real linea para los suscrítores j un real línea para los que no lo sean. 

luego que las Sres. Alcaides y Secretarios reciban los números del Boletin 
que cotirs/iontlan d ttistrilo, tlispowlrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, ihmte permanecerá liusta el recibo del número sitjuieute. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá verificarse cada ailo. 

PARTS 9FE81AL. 

G O B I E R N O D B • P R O V I N C I A . 

Orden p ú b l i c o . 
Circular n ím 2G8. 

E n c a r g o ¡i los Sres. Alca ldes 
do esta provino::'., GT¡:II'(H;I c i v i l 
y d e m á s dependido íes ite m i atito-
r i d a i l pronadisn pui- ¡ o s m s d i o s que 
le» sugiera sa oolo & l a hvaoa y 
c a p í a . v i d s lo? antoras ds l robo ve-
riii'^t'ío e l 30 da A g o i í o p r ó x i m o 
] i a « : ' o e a l a i g l e s i a do l Sa lvado? 
de ir.i'i'iz de Oara ios , y d.i:iito per-
sonas en. cuyo podar so h a l l e n las 
a l l in raa q r o ; i eont immoion so es-
presan, ponteado unos y otras á 
d ispos ic ión deIJuzgado do 1." ins -
t a n c h do V i l ; a ! o n , oa«9 de sar ha-
l i i : lo ' j .—Loon 7 de Setieinbi 'e do 
1 8 7 0 . — 3 1 Gkibeniador, Vicente 
L o b i t . 

ALHAJAS BOBADAS. 

U n coooa •ia p l a t a labrada , 
pe-o U a l U onaw, c o a las sagradas 
formas. 

Ü n a ca j i l l a l i sa de p o r t a v i á -
t i co , dol misuio me ta l , peso de vi 
onzas. 

Tres crismeras de p l a t a , peso 
do 0 onzas. 

U i w corona do p l a t a do l a 
v i r g e n dol C a r i n e n , do 2 l ib ras . 

O Ira dol ni i to , dol propio me
t a l , de 4 onzas. 

U n cá l iz do p l a t a , sobre-do
rado, con su patona y cuo l in r i l l a 
con labores de l a p a s i ó n en l a 
peana, su peso 3 l ib ras . 

U n a erncooita de p la ta con 
cruoi l i jo , de peso do 4 onzas, y 
2 pesetas 50 m i l é s i m a s en cuar
t i l l o s . 

Circular núm. 269. 

Los Srcs . Alca ldes do esta 

p rov inc i a , Guard ia c i v i l y d e m á s 

dependientes de m i au tor idad , 
p r o c e d e r á n á l a busca y cap ta ra 
da las personas cuyas seilas se 
espresan á c o n t i n u a c i ó n , autores 
dol robo de v e i n t i d ó s pesetas y 
varios efectos, ojaeutado en l a ca
seta do l a v i a f é r r e a , s i tuada en 
•despoblado, en e l k i l ó m o t r o SO, 
fcái'vnmo do V i l l a m a r c o , l a noche 
dol 3 del p r ó x i m o pasado Agos to , 
y caso de ser habidos, ponerles 
á d ispos ic ión del Juzgado de I ." 
ins tanc ia do V a l e n c i a D . Juan . 
L o o n 7 de Set iembre de 1870.— 
ü l Gobernador , Vicente L o b i t . 

SEÑAS DB LOS LADHONES. 

U n hombro al to , delgado de 
ca ra , con una c i ca t r i z en l a mc-
g i l l a derecha, v is te p a n t a l ó n , a l 
pargata y u n p a ñ u e l o blanco por 
l a cabeza. 

Otro m á s bajo, v is te p a n t a l ó n 
y a lpa rga ta , y un p a ñ u e l o b l a n 
co por l a cabeza. 

rada como l a anter ior , co l a i g u a l , 
pelos blancos en l a f r en t e , dos 
c icat r ices en ¡os antebrazos de 
haber padecido una p u l m o n í a . 

Circular n ú m . 270. 
. L a persona tí personas ¡t quien 

pertenezcan do>¡ m u í a s , cuyas se-, 
ñ a s sa expresan á c o n t i n u a c i ó n , 
las cuales fueron hal ladas y re-
cogidaü por uno de los guardas 
de v i ñ a s de l a v i l l a de G-rajal de 
Campos e l d ia 21 de Agos to ú l 
t imo, se p r e s e n t a r á n ante ol A l 
calde do l a m i s m a , por qu ien les 
s e r á n entregadas previas las for
malidades debidas. L e ó n 8 de 
Set iembre de 1 8 7 0 , — E l Gober 
nador, Vicente L o b i l . 

SilÑAS DB LAS CAD\LLEnÍAS. 

U n a como de 7 á 8 a ñ o s , pelo 
c a s t a ñ o rojo, do 7 cuartas y u n 
dedo, temporamanto muscu la r , 
herrada de todas las es t remida-
des, l a cola c o r t a . 

O t ra como de 17 á 18 a ñ o s , , 
alzada 7 cuartas, pelo c a s t a ñ o ne
g r o , temperamento l i n f á t i co , har-

SECCIOX DE FOMENTO. 

CARRETERAS. 

Núm. 271. 
Obraspúblicas,—Provincia de León, 

Propietarios d-3 las fincas que a t r a 
viesa l a carretera de R ioneg ro 

a l F e r r o - c a r r i l de l a C o r u i i a por 
l a B a ñ e z a , desde l a viajferrea 4 
l a carretera de L e ó n á A s t o r g a 
e n l a j u r i s d i c o i o n d e H o s p i t a l de 

Orb igo . 

D Miguel Vaca. 
Ensebio Marcos. 
Francisco Fernandez Blanco. 
Sr . de Somoza. 
Manuel Gallego Natal . 
Micaela Domin^uez. 
Santiago Untilla Fernandez. 
Maria Joaquina Natal . 
Juan Alvarez Vega. 
Lorenzo Rodríguez. 
Joaquín del A s . 
Pedro Antonio Vega. 
José Martin ez. 
Cosme Páramo del S i l ; 
Fernando Fuertes 
Domingo O'irrera. 
Veguellina 12 de Agosto de 1870 — 

El Ayudante, Santos .Malí.—Es copia. 
—Bautista Neira .=Es copia.—El In
geniero Jefe, M . líchevarria. 

L o que se ¡« se r io en este pe
r i ó d i c o oficial pa ra conocimiento 
de los interesados y á fin de que 
en e l improrot/able l ó rmino de 
quince dias conlados desde l a fe
cha exclusive de este U o l e l i n p re 
senten las reclamaciones á que se 
c rean con derecho, de c o n f o r m i 
d a d á lo dispuesto p o r e l a r l . A.° 
d é l a ley de 17 de J u l i o de 1865 
s o b r é e x p r o p i a c i ó n forzosa . L e ó n 
25 de Agosto de 1870.— E l Go 
bernador , V icen te L o b i t . 

C Ó D I G O P E N A L . 

LIBRO S E G U X D O . 

CAPITULO PIUMERO. , 

(CONTINUAr.lON.) 

3." E l esumuil que suminislrare ¿ 
las Iropus do una potencia eiiíinina 
ttiuilalcs, armas, embarcai'.ionos, electos 
ó muniriones de bii'ta ó ^ 'Wri 'a á utros 
mnlios ilirei'lus V elioaccí para hoslili-
z i r ;• Gf!,;ifí;!, ó í 'avurraero el nrogreso 
(ir l.-ií!, i irniüá (Meninas de uu modo no 
eu . i i p iv iu l i d» i'ü : ] nrlículu nnhü'ior. 

i . " E l que suminislrarn al 
''pe;iii^;) ;i|rT¡().- ('• torta!--:: i:i ó de ler-
ronus, «i-.'MH '. ú imi; hi-¡ que con-
' ' n z e n d : - e ' ' o n i -.le al mismo iin do 
iloslilia;!- ;'¡ lísj.'-üia ó i ! fa-.eivcer el 
pr.'.;>r."-:-l:.s ;JTI'U->enemigas. 

¡i. ' iíi espían! q'ic PI) liempo do 
gwwn iaiiiiiKi'i-e (|U;> las Iropas iuc¡»-
nales r m , los auxilios cspresi.dos c:i 
el i'.áiüm-o ó los datos y noticias in-
d¡r; .das ni el i . ° 

A r l . 139. La conspiración para 
O ü a i q u i e i a de los d'-iiluj expresados en 

Ires ártica! :o aal.-riores se í.-aslifiará 
i na ia pi'na do preüidiu mayor, y la 
p r ^ í o ar.i-,!! p i ra los mismo.; delitos con 
la u;: ¡ü csi.lia i oi-rtfCiioaal. 

A r l . 1411. El exlrar j iMO residente 
en ierrilnrio csparinl C|-.iu comeliere al -
^unode los deülos comprendidos en los 
artículos anteriores será casiUado con 
ia pi-na iumedialaiueiilí inferior ¡i la s e 
ñ a l a d a en estos, SüiVo !o ejlabii.-cido por 
Iralados ó por el d.-reelio deííeules acer
ca (le li¡« fancionarios diplomálicos. 

A r l . 141. Los que comeliuren los. 
delitos cxpresailos eu ios arliculos ante-
rioiesconlra una potencia aliada de Es
paña, ene! caso de hallarse en campana 
jon'ra el enemigo coinna, serán casti
gados con las penas inferiores en uu gra
do á IKS rcspeclivanirntc scñaljdas. 

Art. 142. Incuirirán en la pena do 
cadena perpélua á muerte los Mimsti-o& 
<le la Corona que, con infracción del ar
ticulo 74 de la Coastilucion, autorizaren 
decruto: 

X,' Enajenando,, cediendo ó. perm.a-» 
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'lii'iiln cii.il¡](>it!r.i parle del Ion ¡lorie cs-
.|>;ifiii!. 

2 ' Ailmilieuiln Iropas eslránjerus 
n i el reino. 

3.' ItaliGcjnilo Iralailns (le alianza 
(iffliisiva que liuyan producido la guerra 
de España con olía poluncia. 

A r l . 143. Serún castigados con la 
pena de cadena temporal en su grado 
niailio a cadena perprlua los menciona
dos en.el arliculo anlcrior, que i.on in
fracción del ai l . 7 i de la Conslilucion 
aulomai'en decrtilo: 

1." llatincando tralados de alianza 
ofensiva, que n'> hayan producido la 
guerra de España con olra potencia, 

3.* Ualiticamln tratados en que so 
estipulare dar subsidios a una polenciu 
extranjera. 

CAPITULO II. 
Deliios que compremclen la- puz ó l a 

inüipmdrncia del listado. 
Art. H 4 . E'. ministro i'clssüstico 

que en el ejercicio de su cargo publi
care ó ejecutare bulas, breves ó despa
chos do la corte ponlilicia ú otras dis
posiciones ó declaraciones (pie atacaren 
|a paz ó la independencia del Balado ó 
so opusieren á la observancia de sus le. 
yeso provocaren su inobservancia, in
currirá en la pena de extraOainienlo 
temporal. 

El Ugo i|un las ejecutare incurrirá 
en la de ptisiim corvtccional en sus gra
dos miniinu y raediu y multa de 2¿i0 á 
8 51)0 pésalas 

A r l . l i a . E l que inlroilnjeve, pu-
Idicare ó (-jcculare en el reino ella quie
ra (inlen, dispusicioi! ó ducunienlo de 
un (¡oliieriio exlriinjcro í|ue nfendn á la 
iuilependencla ó seguridad del Estallo 
será castigado con las penas de prisión 
corrcmunal en sus grados mioimo y 
medio y mulla, de üül) a 2.500 pese-
Us, á Ku s « ^vw tle este, itóilu st sigatt 
direclaiiieiile olrns mas graves, en cuyo 
caso será penado como autor de ellos. 

A r l . 146. En el caso de ccmelorse 
cualquiera de los deltlos comprendidos 
'>n ios dos articulos anteriores por un 
funciouarin del Estado, abusando de su 
carácter ó íuncioneá, se le impondrá, 
además de las penas señaladas en ellos, 
la de inhahililauion absoluta perpstua. 

A r l . 147. E l i\at con actos ilegales 
ó que mi estén autorizados competente-
iiieule, provocare ó diere motivo a una 
declaración de guerra contra España 
por palle de olra polcncia. ó expusiere 
a los españoles á (•xperiuieotar vejacio
nes ó icpresaliuS en sus personas ó el) 

sus bienes, será castigado con la pena 
de reclusión temporal si fuere t'uuciuna-
no dei Eslado, y no siéndolo con la de 
prisión mayor. 

^ i la guerra no llegare á declararse, 
ni ¿ lener electo las vejaciuues ó repre
salias, se iuipundráu las penas respecti
vas cu el giado inmediatauente iufe-
lior. 

A i l . 118. Se impondrá la pena de 
leclusiou lempiiiül al que violare tre

gua j aimislicio acoidaiio cutre la Na

ción espafiola y otra enemiga, ó enlre 
sus fuerzas beligerantes de niar ó lierra 

A r l . 119. V.\ funcioiiaiio público 
queabiisamlo de -u cargo comprometie
re la dignidad ó lus ioteieses de la Na
ción espafiola de un modo que no eslé 
comprendido an este capítulo, será cas
tigado con las penas de prisión mayor é 
inhabilitación perpétua para el cargo que 
ejerciere. 

Art . loO. El que sin autorización 
bástanle levantare tropas en el reino pa
va.el servicio de una polencia extranje
ra, cualquiera que sea el objeto que se 
proponga, 6 la nación á quien intente 
liosülizar. será castigado con las penas 
ile jnision mayor y multa de o.000 á 
30.000 pesetas. 

El.que sin autorización baslanle des
tinare buques al corso, sera casligadn 
con las penas de leciusinn temporal y 
mulla de 2.500 á 23,000 pesetas 

A r l . 131. lü que en lieni|io de 
guerra tuviere curiespondeucia con pafs 
enemigo ú ocupado por sus tropas, será 
castigado: 

1. ' Con la pena de prisión mayor 
si la correspondencia se siguiere en ci
fras ó signos convencionales, 

2 . ' Con la de prisión correccional si 
se siguiere en la forma común y el tio-
tierno la hubiere piohibido. 

3. ' Con ,a de reclusión temporal si 
cu ella se dieren avisos ó noticias de. 
que pueda aprovecharse ol enemigo, 
cuaiquii'ia que sea la forma de la cor
respondencia, y aunque no hubiere jire-
cedido ¡iroliiDicinn del üobiernn. 

En lus mismas penas incurrirá el que 
ejeculare los deliios coni]iri.'iididos en es
te artículo, aunque Olí i | i la coi reS|iou-
deucia por país amigo ó neutral pava elu
dir la ley. 

Si el culpable se propusiere servir 
al enemigo con sus avisos ó nolicias, se 
observará lo uispucslo en los artículos 
137 y 138. 

Art. 132. El español culpable de 
lenlaliva para pasar a nais eiieniigo, 
cuando lo hubiere prohibido el Uubier-
no, sera castigado con las jiunas de ar
resto mayor y multa de 130 á 1.300 pá
selas. 

a t U T U L O III. 

Delitos contra el derecho de rjentrs 

A r l . 135. E l que matare á un mo
narca ó Jefe de otro Eilado, residentes 
en EspnOj. será castigado con la pena de 
reclusión temporal en su grado máximo 
á muerte. 

El que produjere lesiones graves ti 
las mismas personas sera castigado con 
la pena de reclusión leinjioral, y con la 
de prisión mayor si las lesiones fuereu 
leves. 

En la íillima de dichas penas incur
rirán los que cjinvlieren conlra las mis
mas personas cualquiera olio atenlailo 
de hecho no comprendido en los pár
rafos anteriores. 

A r l . 151. El que violare la iomuni-
dad personal ó el domicilio de un Mo
narca ó del Jefe de olro Eslado, recibi

dos en Espaila con carácler oficial, ó el 
de un representante de olra p .leilvia, 'Se
rá castigado con la jiena de priai t i ihq^j; 
reccional. 

Cuando los deliios eoniprendidos en 
este artículo y en el anlerior no tu
vieren señalada una ptnalidad recipro
ca en las leyes del país a que corres
pondan las personas ofendidas, se im
pondrá al deliucuenle la pena que seria 
propia del delilo, con arreglo a las dis
posiciones de este Código, si 'a persona 
ofendida no tuviere el carácter .uficial 
mencionado en el {nrruafo anlerior. 

CAPIT U L O IV. 

Del t los de piraterin. 

Ar l . 133. El delito de piratería co
metido contra cs|iañole.s ó súhdilos de 
olra nación que no se halla en guerra 
con España sera castigado con la |K'i)a de 
Cádena lemporal ú cadena perpéliia 

Cuando el delilo se comeliere con-
irasúbdilos no beligerantes de otra na-
cionquese halle en guerra con España, 
sera castigado, con la pena de presidio 
mayor. 

Art 156. [ncurrjrnrán en la pena 
década perpélua á muet-le los que come
tan los delitos de que se trola en el 
párrafo primero del articulo anterior, y 
cu la pena de cadena tetnporal á cade
na |ierpétii:i MIS que cometan los deliios 
(loquehabla el-párrafo segundo del mis 
mo articulo.' 

1.' Siempre que hubieren apiesa-
do aigllua o'nbarcacion al .-.bordaje ó 
lucién tola fuego 

i . ' Siempre que el Ji-lilo fuere 
acompañado de asesínalo ú houiic dio 
ó de alguna de las lesiones designadas 
en los articulos 420 y 430 y en ios nú • 
meros 1.' ya . 'del i S l . 

3 . ' Si»mpre que fuere acoiii|iañado 
de cualquiera de ios alentados contra la 
Uniieslutad. señalados en el capitulo 11 
Ululo IX de este liliro. 

1.' Siempre que Inspíralas huyan 
dejado algunas ¡lersonas sin medio de 
salvarse. 

3. ' En lodo caso el capitán ó palron 
pirulas 

TITULO II. 
DEU'tOS CoNttt.V I X COSSTlTUr.lüX. 

CM'ITÜLO I'IVIMEHO 
Delitos de ttsit imtjmtuil, c n t r n l i s 
iór tes . el Consejo de Ministros, y 

contra lo forma de Gobierno. 
S E C C I O N P R I M E R A , 

Deliios de lesa mnjesttid. 
A r l . 137. Al que pialare al Rey se 

le impondrá la {lena de reclusión per' 
pélua n miierle 

Ar . 13S El delilo Iruslrado y la 
tculativa de delilo de que léala el ar 
líenlo anlerior se casligará con la pona 
de reclusión le.mpural en su grado ma -
ximo á muerte. 

La conspiración con la de reclusión 
leiuporal. 

¥ la proposición con la de prisión 
mayor. 

A r l 139 Se castigará con la pena 

de reclusión lemporal á reclusión per-

_ _ ' : ^ l . ' * Al que privare al líey de su 
l ibertad personal. 

2. " A l que con violencia ó iut'mii-
daüou graves le obligare a ejecular u l 
acto conlra su voluntad. 

3. " Al qiiii le cau-iare lesiones gra
ves, no estando compreiidida-i en el 
párrafo primero dei ¡ul 138. 

Art. iüO. £u lus o.iso» de los mi
níelos 2 . ' y 3." del ailicuio anlerio,, 
si ta viuWncu, la inlimulacimi ó las 
lesiones un . fueren grav-s. se iiupou-
dra al culpable la pena de reclusión 
ti'iuporal. 

A r l . IGI. Se imjiondr'i también la 
pena de reclnsiun leiiijiorai: 

1 ' A l que ¡iijunare o amenazare al 
Rey en su jiresencia. 

2,° Al que invadiere violeiilaineute 
la mora ia del Hoy. 

A r l . 162 Incurrirá en lis penas de 
prisión mayor y inulta de 300 H-3.000 
líeselas el que injuriare ó amoilazare al 
líey por escrito y con pubüciilaii fuera 
de *ii presencia. 

Las injurias y amenazas inferidas en 
cualquiera otra lorma senin casligadaí 
con la |ieo¡i de prisión correccional en 
su gra i io meii io n p r i s i ón mayor en su 
grado ininimo si fueren graves, y con 
la de arreilo mayor en su grado medio 
a prisión correccional en su grado ini
nimo si tueren leves. 

A r l . IOS. £1 que malare al.lnme-
dialo sucesor á la Corona, ó al Itcgente 
del Reino, sera castigado con IU pena tte 
leclusiou temporal en su grado IILIXÍIIII 
a muerte. 

. El delilo frustrado y la lenlaliva se 
castigarán con ía pena üe reclusión tem
poral a muerte. 

La conspiración, con la de p'isiou 
mayor en sus grados medios y máximo. 

Y la proposición, con la de prisión 
corivccional en su grado máximo á pr i 
sión mayoi en su grado miuimo. 

Art. 104. Los delitos de que se 
hala en los arlíciil'is preceden les de es
ta sección, con excepción de los com
prendidos en el anlerior arliculo, eoiue-
liiios conlra el ininedialo. sucesor á la 
Corona, el consorte di-1 Rey ó el Itegíli
le del Reino, serán casligailos con las 
penas inferiores en un gradi a las s.-fta-
ladas en ella. 

Sección segunda. 
Delitoscimlru tus Lories y sus indivi
duos, y conlra el Consejo deilimslros. 

Art. l ü o . Serán casligadns con la 
peno de relegación Umporal en su gra
do máximo a relegación per|iclu.i los in 
dividuos de la familia del Rey, los .Mi
nistros, las Anloi id ules y demás fuiicin-
uariis, asi civiles como mililares, que 
cuamlD vacare la Corona ó el Uey se im
posibilitare de cualquier modo para el 
gobierno del Estado, impidiesen á las 
Corles reunirse, ó coarlaren su derecho 
para nombrar tutor al Rey menor, ó pa
ra elegir la Itegencü del Reino, ó no obe
decieren a la Regencia, despnes de ha-



tar fslu presliuli) anle las Corles jura ' 
nionlo ilc giunlnr la Ciinsliluciiin y las 
leyes. 

A r l . IHG. Iiicnirirán ta la pena de 
relefíaciim U'mimrul los MiniAlros: 

1.' Cuiimlo el Itey [ineiiHi|)liei'(! enn 
el nravplci eunsliliicioiial ile reunir las 
Corles ímltis les afms. coiivoeánitnlas a 
mas lardar para el día 1.' de. Fehrero. 

2 * Ciiumlu el Hey mi cumpliere, cnu 
el [ireceplo consllluciiinal de traerlas 
reuuiilas a lo meuos cualrn meses caila 
año, sin ine.Oit en esb tieinpu el ((Ue. 
invirlíeiei) en su coiislilucion. 

3 ' Cuando csiuviere reunido uno 
d,! ios CuHrpns CoUitiisladortís si» es* 
lario el otro, excepio el naso en que el 
Senado so ixinslililva en T.'ilj!i:);il. 

4 . ' Cuando lirmaren real ileorelo 
de oiselueion da nao ó de ambos Cuer
pos Coleiiisiadores que no leiiga la mu-
yuca loria Uu las Corles para dundo de. 
tiesineses. 

o." Cuando drmai-en decrelo sus
pendiendo las Córks sin consentintien-
to de estas, más de una vez, en una 
legislatura. 

Art. 167. Los ([He invadieren vio 
leidamenla ó con intimidación el Pa
lacio de cualquiera de los Cuerpos Co-
Ic-dsiadoresserán ca>lif;ados cor. la pe* 
na de relegación lempoial si cstuvio-
len las Corles reunidas. 

A r l . l(iS. Incurrirán cu la pena d« 
eonliiiamionlo los que promovieren, di-
rigieren ó presidieren inanifeslaciones 
ú olra clase de reuniones al aire libro 
en los alrededores del palacio lie cual-
quiern do los Cuerpos Coicgisladores 
cuando eslón abieldas las Corles. 

Serán considerados como promove
dores y directores de diebas reuniones 
ó maiiifeslacioues los que por los dis
cursos que en ellas pronunciaren, im
presos que publicaren ó en ellas re
partieren, por los lemas, bauderus ú 
otros signos que ostenlaren, á por cua
lesquiera oíros hecbos deban ser consi
derados como inspiradores de los aclos 
de aquellas. 

A r l . 1G9. Los que sin eslar cora-
prendidos en el articulo anterior luina-
ren parte en las reuniones al aire libre 
de que en el mismo se líala seráu casti
gados con la pena de cleslierro. 

A r l . 170. Los que purleneciende á 
una fuerza armada inlenlareii pendrar 
en el Palacio de cualquiera de los Cuer
pos Colcgisladores para presentar en 
persona y coleclivamenlis peliciones á 
las Cortes incurrirán en la pella de re
legación temporal. 

Ar . 171. Los que sin pertenecer á 
una tuerza armada inlentarea penelrar 
en el Palacio de cualquiera de los Cuer
pos Colegís ailores para prusunlar eu 
persona y cileclivameulo pelicioues a 
las Corles iucurriran cu la pena de con 
liuamienlo. 

K l que sólo intentare penetrar en 
ellas para presentar en persona ¡udi-
vidualiuenle una ó mas peticiones i n 
currirá en la de destierro. 

A r l . 172 Incurrirán lambien en la 
pena de conlinainioilo los que perlcne-
ciendo á una fuerza armada presenta
ren ó intentaren presentar colecliva-
menl», aunque no fuere en persona, 
pelicioues a cualesquiera de los Cueipos 
Coíejiisladnres. 

lia Igual pena incurrirán los que for-
niamlo parto de una fuerza armada las 
presentaren 6 inlentaren presentar in-
diviiiuaimenle. no siendo con arreglo ú 
las leyes de su instilutn en cuanto len-
gan relación con esle. 

Las penas stíl.dadas en esto articulo 
V en el 170 se impondriin resprcliva-
meóle en su grano nmiino ú los qua 
ejercieren manilo en la fuerza armaila 

A r l . 173. ÜJ que injuriare grave-
meiile a alguno (le ios Cuerpos Colegis-
lailures ballonilose en sesión ó a alguna 
de sus comisiones en los actos públicos 
eu que los lepresenlan Sera castigado 
con la pena do relegación temporal. 

Cuando la injuria fuere menos gra-
.ve, la pena sera la de conliuanuenlo. 

A r l . 174. Incurrirán [amblen en la 
peoa de conlinamienlo: 

1." Los que perlurbaren gruiemen-
le el órdeu de las sesiones en los Cuer
pos Coli-gisladores. 

•i.' Los que injuriaren ó ainenaza -
leu en los mismos autos á algún Dipu
tado ó Senador. 

3. ' Los que fuera do las sesiones 
injuriaren ó aiuenazaren a un Senador 
ó Uipuiado por las opiniones mainfes-
tadas ó por los volos emilidos en el Se
nado ó en el Congreso. 

i .0 Los que emplearen fuerza, in-
limiilacion ó amenaza grave para im
pedir a un Uiputadn 6 Senador asistir 
al Cuerpo Colegislador a que pertenez
ca, ó por los mismos medios coartaren 
la libre nunifeslacioii de sus opiniones 
ó la emisión de su voto. 

En los casos prcvislos en los núme
ros 2.*, 3." y 4 . ' de este articulo la 
provocación al duelo se reputará ame
naza grave. 

A r l . 17!). Cuando la perturbación 
del orden de las sesiones, ia injuria, la 
amenaza, la fuerza ó la intimidación de 
que babla el urliculo precedente nofue-
len graves el delincuente sufrirá la pe
na de deslieiTo y multa de 12o a 1 250 
pesetas. 

A r l . 176. Las penas señaladas en 
los ailiculos 1118 y siguientes hasta 
17o inclusive, seimpoudrón en su gra
do ÍUÍIMBW cuando los reos fueren rein
ciden les. 

Art. 177. E l funcionario público 
que cuando estén abiertas las Cortes 
diluviere ó procesare ó un Dipula ' i 
ó Senador, a no ser bailado infragai-.t, 
sin permiso del i espedívo Cuerpo Cole-
gislador, incurrirá eu la pena de io-
babililacionlempoial especial. 

En la misma pena '"ourrirá el Juez 
que, cuando hubiere lo sentencia 
contra un Senador ó Diputado, en pro
ceso seguido sin el permiso-á que se re-
liere el párrafo anterior llevare & efecto 
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diilia sentencia sin que el Cuerpo Cole-
gislador a que pertenezca el procesado 
hubiere autorizado su ejecueion. 

También serán cnsika.ms con la 
misma pena de udidimUcioii temporal 
especial los funcionarios adminislralivos 
ó judiciales quo dejuvieren á un senu 
dor ó Diputado bailados infragmili sin 
dar cuenla á las Corles imnediatamenle 
cuando estuvieren abieldas ó dejaren 
también de dar cuenta á las Corles tan 
luego como se reunieren, del arroslo de 
cualquiera de sus individuos queliubin-
ren ordenado, ó del proceso que coulra 
cualquiera de aquellos hubieren incoa-
dado um-anle la suspensión do las se
siones. 

A r l . 178. Incurrirán en la pena de 
relegación temporal: 

I.0 Los que invadieron violenta
mente ó con inliiuidacion el local donde 
esté couslituido y deliberando el Conse
jo de Minislros. 

2 . ' Los (pie coartaren ó por cual
quier medio pusieren obstáculos á la 
ilieikul ile los Ministros reunidos cu 

Consejo. 
Ar l . 179. Incurrirán en la pena de 

conlinamienlo: 
1." Los quo calumniaren, injuria

ren ó amenazaren gravemente á ios M i 
nistros consliluidos en Consejo, 

2 * Los que ojnpleareu fuerza ó in
timidación graves para impedir a un M i -
uistrocuucumc al Consejo. 

Art. 180. Cuando la calumnia, la 
injuria, la amenaza, la fuerza ó la ¡u-
liuiidacion de que so habla en los ar-
liculos precedenles no fueren graves, 
se ímpnndru al culpable la pena en el 
¡jrademinimo. 

1.a provocación al duelo se reputará 
siempre amenaza grave. 

Sección tercera. 

llelilos contra ¡a forma iligobierno. 

Art. 181. Son reos do delito contra 
la forma de gobierno establecida por 
la Conslilucion los que ejecutaren cual-
quiera ciase de actos ó lieclios enca
minados direclamenle á conseguir por 
la fuerza, ó fuera de las vías légrales, 
uno de los objetos siguientes: 

1." Ituemplazar el Gobierno mu -
nárq'dco couslitucioual por un Uobier-
no monárquico absoluto ó republicano. 

2 » Despojar en lodo ó en parte á 
cualquiera de los Cuerpos Colegislado
res, al Itey, al Regenle ó á la Herencia 
de las prerogativas y facultades que les 
atribuye la Conslilucion. 

3. ' Variar el orden legitimo de su 
cesión á la Corona, ó privar á la d i 
nastía de los derechos que la Constitu
ción le otorga. 

4. ' Privar al padre del Rey, ó en 
su defecto á la mnlre, y en defecto de 
ambos al Consejo de Minislros, de la 
facultad de gobernar provisionalincolo 
al Reino basta que las Cortes nombren 
la Uetrencia, cuando el Rey se imposi-
bililare para ejercer su auloridad ó va
rare la Corona, siemh de menor idad 
el iumediali) sucesor. 

A r l . 182. Delinquen lambien con
tra la forma de Gobierno: 

1.' Los (¡ue en las inanifeslaciones 
polilicas, en toda clase de reuniones 
públicas ó cu silios ti.', numerosa con
currencia, dieren vivas ú otros gritos, 
que provocaren aclamaciouts direcla
menle encaminadas á la realización do 
cualquiera de los objetos determinados 
cu el arllculo.anterior. 

i ' Los que en dichas reuniones y 
siüos pronunciaren discursos o leyeren 
ó repartieren iiupres«s ó llevaren leiuus 
y banderas que provocaren directamen
te u la reu'izaciou de los objetos mencio
nados en el articulo anterior. 

A r l . 183. Delinquen además con
tra la (orina de gobierno los fiincionarios 
públicos que dieren cumplimiento u 
mandato ú orden que el Hey diclare en. 
ejercicio de su auloridad, sin estar fir
mado por el Jlinisti'O á quien cor
responda. 

A r l . 18 í . Los que se alzaren públi-
camenle en anuas v en abierta hoslili-
dad para perpetrar cualquiera de los 
llelilos previstos eu el arl. 181 serán Gas-
ligados con las penas siguientes: 

1.* Los que hubieren promovido el 
alzamiento ó lo sostuvieren ó lo dii igic-
ren ó aparecieren como sus principales, 
autores, con la pena de reclusión tem
poral en su grado m iximo á muerle. 

i . ' Los que ejercieren un mando 
subalterno, con la de reclusión temporal 
a muerte, si fueren personas conslilui-
das en auloridad civil ó cdesiaslica, ó 
si hubiere 'habida combate entre la fuer
za de su mando 7 la fuerza pública l i d 
al (¡obleruu, ó aqiidla hubiere (.'alisado 
ostragns en las propiedades de Ins par-
ticu ares, de los pueblos (i del Estado, 
cnrtanilo las lineas Iclcgralicas ó las 
vias férreas, ejercido violencias graves 
coulra las personas, exigido conlribu-
ciones o distraido los caudales públicos 
de su legítima inversión. 

Fuera de eslos casos se impondrá al 
culpable la pena de reclusión temporal. 

3.1 Los meros pjeciilores del alza
miento, con la pena de prisión mayor en 
su grado medio a reclusión temporal en 
su grado mínimo, en los casos previslos 
en el párrafo primero del número anle-
rior, y con la do prisión mayor en toda 
su extensión, en los coiuprendidos en el 
párrafo segundo del limpio número 

Art. ISo. Los que sin alzarse en 
armas y en abierta hostilidad contra el 
Gobierno cometieren alguno de los de • 
liles previslos en el menciunadn art, 181 
serán castigados con la pena de prisión 
mayor. 

A r l . 180. El que comeliere cual
quiera de los delitos comprendidos en 
el art. 182 sera castigado con la pena 
de telicrro. 

Art . 1,87. E l funcionario público 
responsable del delito previsto en el ar-
183 sufrirá la pena de inhabilitación 
temporal especial., 



Succión cuarta. 
Dispottcton común á la$ (reí «ÍCÍOIIÍ» 

uulerioret. 
A i ! . 188. Lo dispupslo en lo» artí

culos qUH comprende esle capítulo se 
eiiücii'la sin pcrjiiicío de lo ordenado en 
oíros de ustüCóiliso (|ue sofialen mayor 
puna i cualquiera de ios liedlos en aqua-
líos castigados. 

CAPITULO Ú. 
Se lot ttelitoi ctmttidot ton ocation del 
ejercicio dt loi derechoi indttiduali' 

gttranliiadot por la Conitilucion. 
Sección primera. 

Delitos comtltdos por lot parltcularet 
con ncaiiondel ejeratw de lot derechos 
individualet i/araiiltziidoi por la Con* -

litucton. 

Art. 189. No son reuniones i maní 
feslaciones pacilicas: 

1.* Las que se celebraren con in
fracción de las disposiciones d* policía 
establecidas con carácter general o per-, 
innnunle en el lugar en que la reunión 6 
munireslacion tenga efei lo. 

2 * Liis reuniones al aire libre ó 
nauifi'slnciones políticas que ae celebra-
ten i¡i> noiho. 

•••«.• La* reuniones a mamfestncioni'S 
n que coiiciirrii!i o un nmnpro consido -
rabié de ciudurlanos con armáis de fue:. 

- fio. lanziis. subiís. espadas u otras ar
mas (le cornual*. • ' 1 • • 

4." Las rcuni'iiu's A miiiiifeslaciones 
que ss-ceiebnirun con el ¡m do comcler 
iil jiíno ¡le Vis dólitos piínfiles en osle Có-J; 
digo. o í a s n. i[u.'. eslaudo celebrándo
se, se comelii'ie alguno de los nciitos 

• poiiado» cu el Ululo 1H; libro 2.* del 
-.•mismo. — . —-tz» 
r ~, A i l . 190. • Ijosproniovadorcs. j • d i - i 

reelvniKda eaalqiiwra:rMiUMii'.«>aaiu-
'-fistaowuqaciae celebrare sin [mber pues

to por-cscnlu en conociinienlode'la Au-
. lornlad. con i í lluras, do anticipación. 
•:-•) «bj.!t», tiempo v iugar.dn la ceiebr»-
..cioii,.-.iiici;mi-;rii:an la pena dit.arrcslo' 

u jnr \ m i l i ni 12.ja 1 250 pes U i 
Al t. 191. •Lns.L-promuveilorei y:,di-

--wcto.-exiln ciiii'.qiiisrii rimiiniii i inimifes-' 
• lac.'on crtmpreniMii.v un oliiució de ios ca

sos ÍÍ-A ui-i: laO iiicurrna;'. «o la pepa di' 
prUUrn correcbional en sus •gnuttús mini-
« o y ih .iio, y inii.'la da 125 i í 250 
P 

;•-••--Aví.-192;: ErÍM cnsus llenes arti-
" 'onluS'précHIenlé»;' si iíi reuiiioii ó ninni-

festacioi! no hubi'iroll?gi«loá cuiebr.'nse, 
la pena:'|iei-8<iiia! liará la 4¡nineíliniiu..¿n(e 
inferior on grado.' 

A r t . 19.1. l'ura la nligemncm de '.9 
dlspUcSl;. en los ailicuios anteiiore.1 su 
reputaran como dimtori'S ou 1» reunlou 
o iiianifesiacion los (pie. por los discur
sos que en elias proiiuneiareii. por los 
impresos que iiuiiuren piiuiicndo ó bu-
bieren en ollas repartido, por los lemas, 
tMiidnrus ú oíros signos que en eiMs ha-
bienu osleulado. ó por cualesquiera 
virus ü cbos aparecieren como inspira
dores de los actos de aquellas. 

Art. 194. Las meros asílenles á las 

reuniones ó manifeslacionos comprendi
das en los números 1.', 2 * y i . * del ar
ticulo 189 serán castigados con la pena 
de arresto mayor. 

Art. 195. Incurrirán respectíva-
menle en las penas inmediatamente su
periores en grado los promoreilores, 
directores y asílenles á cualquiera reu
nión é manifeslacion, si no la disoWle-
ren i la segunda intimación que al efec
to hicieren las Autoridades ó sus Agen-, 
les. 

Arl. 19S. Los que concúrrieien á 
reuniones ó mauifestacionei llevando ar-
igna l io fnpgn hmvna oBpiirtüS HubteS & 

otras armas blancas de combate serán 
castigados con la pena d« prisión cor
reccional en sus grados mínimo y me
dio. 

Art. 197. Los asistentes & reunio
nes o maiiifesíacones que durante su 
celehrucion com.ilieren algún* de los de
litos panados en usté Código, incurrirán 
m !a pena correspondíanle til delito que 
eomeliereii. y pedían ser aprehendidos 
en el JICIO onr IL Aului nlad o sus Agci-
ies. 0 cu su detecto por cualquiera de 
los íli'iii.:,s iisislei.lcs. 

Arl. 198. Se ri'|>tilan asociaciones 
iiiidlus: " •, -. - , '7'. 

1.' Las q-.ic pnr su objelo o cucuns-
iiiiieiiis sean conl.'nrms a la moral t)U-
b!i( i 

. 2.' l as qu.s .Iengun por objelo co-
nivn r alguno he loa ue.ilos pénanos en 
tsl Cotí > 
>" Arl. 199. incnmran en la pena do 
prisión'.correccional en sus grados-.raim-
mo v medio y mu .la de 125 a 1 2oü 
pesr-tas:. -• • 

. l.fi,. Los faniladores . -directores'-y 
presídanles di'..iisociiiCiones que se esla-
biecieran v osluvieriiii comprendidas en 
alguno de los números del articulo ante- ' 
noi 

Si la asociación no hubiere llegado a-
i>slab:eccrse. la pena per.unal sera la lu-
inediiilnineNle inferior en grado. . 
' 2 Los fundadores. i-direclores y 
pi'ísiilenies fie asociaciones,que se; es!a> 
blecieiéii sm haber puesto en couocl-
iiih'i'.lo de la Aulorulad local, su ob|»io 
y csi.iiulos con odio días de anticipación 
a su pi unara reunión, o 24 boras antcs 
de. m v.simi respectivo, ei lusar en (|:ie 
n^van üe. eelehi'arse estas, nuil cu v\ ca-
SII en «üe teare a c.unbiaiso por otro 
el |)^¡:ii.'i'¡imei'.|o eligido. ;. .* • -

3.' Los ni rectores o pirsidenles de 
Rsnciaeionr1» quj no pemiitierun a la 
«iiiiii'iilail o a mis Agentes la entrada ó. 
:|¡í'usl.'tenciii,'.! .las sgíioiie». -

¡ i . * Los directores opresiilonles de 
â uciauiunes que no levanlen ia sesión 
i : la secunda latiinacion que coii esleuii-
Jelo li ¡'.i;\n la Auloiidad a sus Agenles.: 

Arl 209. lixui riran en la pena de 
arresto niardr: 

1.' Los meros individuos de asocia
ciones cóinpi elididas en el arl. 198. 

Cuando la asociación n* hubiere lie-' 
gado á eilablecerse, las peiias seiae rê ' 
pifinr.ióii pública y mulla de 125 á 1.250 
pesetas; 
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2. * Los meros asociados que cerne-

(ieren el delito comprendido en el nú
mero 3 * del art. anterior. 

3. * Los meros asociados que no se 
retiren de la sesión á la segunda inti
mación que la Autoridad 6 sus Auenles 
hagan para que las sesiones se suspen-, 
dan. 

Art. 201. Incurrirán en las penas 
inmediatamente superiores en grado á 
las respectivamente señaladas en los das 
af ílenlos anteriores, los fundadores, di
rectores, presidentes é individuas de 
iisociacuines que vuelvan á celebrar se-
fiÍAn (]ii8p!t!<a ¿ f ll^ihiir atiln Sllcpuniliila 

por la Aulondjd o sus Agentes, míen-/ 
(rasque la judicial no hava dejado sin 
efeclo ;a suspensión ordenada. 

Arl. 202. Incurrirán en la pena de. 
prisión correccional en sus grados mí
nimo y iredio y molla de 2o0 a 2 500 
P'JHMIIS los qu i fundaren cslableciinien 
tos de enseiiunzn (¡un por su objelo o 
circuuuuuuias sean ucntrsiios a la mo
ral puuiiea.' 

Arl. 203- Incurrirán en ta pena de 
arresto mayor: 
!. 1.' Los ontores. direclorsa, edito-
íes é impresores, en s iu iespaclivos i» -

rsos, di) •pn'biKaeiott'as eii'.adéüUni!a. 
Se V-nlieiideii par , iales l.is que no 

¡hryeii p;ó ds :rapreii!a^ó la lluveii sa. 
P O ; 

" 2.'.- ,L()3 divcclorcj, edictores ó ira;" 
présen-s, también en sus' rospuclivos ca
sas, do pi biicacjiiiiés penó.llcas qt!¿ lió 

[\í \) rn p::;;aid en i'i'r.cciíttu'iilo (¡oda iu - . 
loi rlud lucia! el iiuKiij.re C^l dii'ei'lor áiiits 

-líe sulh'.aquelli'i á lu í . . .: . . . . . . . i.'' 

c¡(iiiaÍiosi.eire5t2'.;u:j!in;!n'c::a;!di) to-pa-* 
sieren e'nK:oii:¡idi!iie'ill:77ia-lü''íiiloi'iílád 
|iicai;;Vn!cs^íá":'sa\'ir¡Vliir 
perl^!jiw.,^H»jubV5^^to¿f tfiifáo; 
IhiJtóiWiei'O.C" •** ̂ ..Sii,. ~ . : . ' ' 

-" SscciiVirsegiiiida.'"..: 
De lot dfhlus comeltilos. por ¡os / « » - , 
cimnriosnublicos cmílrn r l ejercicio d^; 
lot aerecmt-tniimdHnUs • suuatoiíii :as 

por la Cou. l i lucwn. .•, :ri 
• Arl. • -2*4" í.lil fuiniionario-'nübiico 
q̂ne;i!>rbgnndiise ¡ilnbiieio'.fcs judjeiajés 

imnusieru algún castiao cquivaienie á 
peiiit. parsonal: iiicurrirn.*:" 

1.* mi ia pena do inuahilitacion ab-
snlula iempoial. si el castigo impuesto 
l'.iere eqiuvalenle.a pena nflicliva. 
- 2.' Un la pena de suspensión en sui 
grauns medio y máximo, si fuere equi. 
valenle :i pena correccional. 

¿ . ' tu la de suspensión en sus gra
dos mmimo y medio si fuere equivalen
te a pena leve. 

Arl. 205. Si la pena arbilrarumen-
le impuesta si hubiere ejecutado ademas 
de las delerimuadas en el articulo anle-
rior se aplicara al, funcionario culpable 
ia misma pena impunsia y en ei mismo 
|rado. 

Kohabiéndsse ejeculado la pena, se 
le aplicará la inraedialameble inferior en 
grado, si aquella no hubiere lenido efeo: 
lo por causa independíenle de su vo
luntad. ' 

Arl. 206. Cuando la pena arbilra-
riamente impuesta fuere pecuniaria, el 
funcionario culpable serA castigad»: 

. 1.' Con la ile iiihabililaciou absoluta 
temporal y mulla del lauto al triplo, si 
la pena por él impuesta se hubiere eje
culado., 

2 ' Con la de suspensión en sus gra
dos medio y máximo y nmlta de la mi
tad al lanío, si no se hubiere ejeculado 
por causa independiente de su volunlad 

3 ' Con la de suspensión en sus gra
dos mínimo y medio, si nn sa hubiere 
ejeculádn por revocación voluntaria del 
mismo funcionario. 

Arl 207 Las autoridades y funcio-
carins civiles y 'milüaMs; que aun ha-
ü-tlndedgen Rtispenso !as ^!ii-:iiiU.ia r^na-
tilucionales. estub^cicrei: una penalidad 
disliiiln de :a présenla pieviamente por 
la lev parí) cualquier genero ue denlos, 
y ios que la aplicaren, iacurnran res-
peclivamenle. v según los casos, on las 
penas scOicadas en ios tras artículos an-
lenoreo. 

Art. SOS. uutoridod judicial 
qncei'.ti-eirarííin'.ieo.'laiiieníe unneau-
sa criininul a oüi-n (tntoiv.d.id ñ funcio
nario Mi. taro udmimstrulivo que ile-
ii'i.lrneute-'íjo la reclamare, será casti- -
y^iidu ooit la pena de siispeusiou en su 
grado medio y máxi tno. " 

Serau.castigados con la pena in-
Mediatuneuto• superior engrudo la 
niitoi'iílad ó funcionario niiliíar 6 ad- .. 
miniatr.-itÍTO que insistiere lu .tsl-'.. 
ííeneiií dtíi.jn euti'ug'd indebida de | : i ' 
euus¡i,.í»bHíf nulo il la mitoridud judi-
'ciar-despiirs (le hiberle heolip es tn 
pve.s nte la i.egululad de U recluina-, 
cioíi .. . ' . i . ' • • , ^ ' . • . •" .' 

isrt, 20.D.., Si'lii'parriona del rep liii-
biere. sitio taraltion exigiday e n U ' s g a - -

^da, i ís'.ip'.iv'.s serán eiv sn.s respcctiViis'-
ce^eí. la.í iaínr..lintrinieíit:í S'.ipet'iorés 
í.'it^iviilti-ádi'd señi iUJas^i ie l articuio. . 

JtlHvíior:: •,,..•..'.',' „.i;....".,".•„„..',:..',¡•,:•...<•,:, 
•-Art 210. . E l funcionario i'ifibuco 

^íjiie .(ietuvifrV'u i i j í ' : c i ^ . 
í-'r púr r ixoiir.de 'fljelito.-nq mííndiVen 
SIlM'.'e.e- íi Iris l ' í .ü tc .g .eOllSt l t f iCIOnu- . 

= n(i •"s'JhjC'i ( rii'ii. Hii^la¡i'|íñii¿'ajl(! mnl ín^ 
j i 1 20") i la det i : 

;íú'(nHrb^Vo;iW^:'.-^.'líiilo'dB tvés "diaV. 
':oii ^!é*'iíei¿u.'íp'en3Í'¿ii--eii'. 6i:3J jsvadoí* 
>iii¡iiiiní) y-'iiie'dúi.'.'si pe.3:Mido',;do esta ;̂ 
- iiinftv - no lilibiem'-llejado n 15?eii Ja." 
,Hins^.!iwoMitliii%jiío-mast8Í<!,4"iS5í 
^ii!bj'!tani;.'j'.yib'-:.-.intii^^i^^ en su 
víi 'K ' i ir ma i j i ^e i iiiiñ.,hUliii!i:i!o b»¡ado_; 
..de ~1.5~'ÍÍÍÍ!9'.HO-,.1I7I1)Í1K.W;J^ 4 j i n " 
. níés;"}"!!"do ;li^iaíi:C»i:receional .en " 
; su ".'fíSdo iiiB ' i i iao ii' ¡)i'!íioiii"mayp?:"éfii-" 
;sii |ri'.:do iiijniniU. id liubiero. plisado, 
de uñ itieif y'nojitiljipre exeédido de ñn 
ano. r en :¡< de prisión nv.vor en su 
g:i'ado nía tío u reolusiou temporal «a 
toda'sii exctVtisif'n.-ai liubiero pasado 
do un:ní to . : : . - - • > • • 

(5e continuara.) : 

ANUNCIO» O F I C I A L E S . 

. Guaniia Ctvii.—Primer Jefe. 
lO." Tercio. . 

A lasoncedela maflana del día 
10 del c o r n é a t e ; se venden en 
púb l i co remate dos caballos del 
Escuadrón de este Tercio; las per
sonas que deseen interesarse en su, 
compra, podrán acudir dicho día 
y hora A la plazuela del Rastro en 
esta c i u d a d . — L e ó n 4 de Setiem
bre de 1870.—El Coronel primer 
¿e fe , Pedro Garc ía Pérez . 

l iP DE JOStC.ÜEIKINDO.LiPutSílA';. 


